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Presentación

E
l presente manual: Periodismo de investigación. Herramientas digitales 
para la vigilancia de las contrataciones es una herramienta diseñada 
por la Fundación Gustavo Mohme Llona, en alianza con el Proyecto de 
USAID Inversión Pública Transparente. El objetivo del presente docu-
mento es brindar a los periodistas una herramienta práctica para ejercer 
vigilancia a los procesos de contrataciones públicas. El énfasis está en el 

trabajo con bases de datos, en tanto la información que se genera como produc-
to de los actos de contratación en los tres niveles de gobierno es muy volumino-
sa; por lo tanto, es necesario que el periodista desarrolle habilidades y métodos 
de trabajo que le permitan procesar y analizar este tipo de información en el 
menor tiempo posible, para identificar actos o patrones anómalos que puedan 
ser materia de denuncia pública.

El presente manual está dividido en cinco capítulos. El primer capítulo con-
tiene pautas generales sobre los datos abiertos para la vigilancia de las contrata-
ciones. Son tres las formas más usadas de acceso a los datos abiertos. Por un lado, 
los portales de transparencia cuentan con información y bases de datos des-
cargables de acceso directo. Es preciso que el periodista conozca las rutas para 
acceder a toda la información que ya está disponible en los sitios web del Estado. 
Sobre esa base, podrá realizar las búsquedas, en concordancia con sus hipótesis 
de investigación. Es recomendable que el periodista realice las búsquedas en los 
portales de transparencia como una práctica cotidiana de su trabajo de cobertu-
ra e investigación. El segundo camino de acceso a los datos abiertos es la ley de 
transparencia y acceso a la información pública. Si bien la normatividad permite 
acceder a copias de documentos, contratos, expedientes u otros en el formato de 
PDF, también es posible y válido gestionar solicitudes para el acceso a bases de 
datos en forma íntegra en los formatos de Excel o CSV. Entidades como el Minis-
terio de Economía y Finanzas, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE) o la Contraloría General de la República difunden información va-
liosa en sus plataformas de búsqueda abierta, en temas de presupuesto público, 
contrataciones o eventuales anomalías, respectivamente. Toda esta información 
también puede ser de acceso directo en los formatos Excel o CSV,  para realizar 
labores de cruce de información con otras bases de datos. Y, finalmente, existe la 
opción de que los periodistas, desde el periodismo colaborativo, puedan armar 
sus propias bases de datos, ya sea partiendo desde cero o a partir de datos abier-
tos preliminares obtenidos del Estado. El primer capítulo ahonda en las explica-
ciones y rutas de búsqueda, incluyendo otras fuentes necesarias para el periodis-
mo de investigación. La información de este capítulo ha sido desarrollada a partir 
de la experiencia sostenida de la Fundación Gustavo Mohme Llona en procesos 
de capacitación sobre transparencia pública.



8

El segundo capítulo desarrolla explicaciones, paso a paso, para la búsqueda 
de información en el portal de Transparencia Económica del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas. Este sitio web permite conocer en detalle los montos asignados a 
cada entidad para la ejecución de obras, los avances en la ejecución presupuestal 
y el detalle de cada obra programada para cada año, además del código de obra. El 
tercer capítulo ofrece información sobre el Sistema Integrado de Inversiones (SSI), 
un sitio del Ministerio de Economía y Finanzas que permite conocer más en detalle 
el proceso de ejecución física de las obras, incluyendo documentación clave como 
los contratos y expedientes. Ambos capítulos tienen como insumo principal la Guía 
de navegación. Guía ciudadana para monitorear proyectos de inversión pública, que 
elaboró el Proyecto de USAID Inversión Pública Transparente (TPI) en alianza con el 
Instituto Toulouse Lautrec.

El cuarto capítulo aborda las plataformas de búsqueda del Organismo Super-
visor de las Contrataciones del Estado (OSCE): el buscador de proveedores adjudi-
cados, la ficha única del proveedor y el buscador de procedimientos de selección. 
Son tres herramientas con las cuales también debe estar plenamente familiarizado 
el periodista interesado en la investigación de las contrataciones públicas. En las 
dos primeras es posible conocer los antecedentes y trayectoria de los proveedo-
res, además de detalles sobre quiénes son los accionistas o administradores de 
una empresa o si tienen impedimento para contratar. En la tercera plataforma 
es posible encontrar información general y documentada sobre los procesos de 
licitación o las contrataciones que realizan las entidades, tanto para la ejecución 
de obras como para órdenes de servicios o compras por montos menores. Los 
insumos de este capítulo fueron desarrollados a partir de las charlas ofrecidas por 
los especialistas de OSCE (Linder Corro Portella, Mariella Bernal Quineche y David 
Prada Camero), durante el Curso de Actualización: Periodismo de Soluciones para 
la Cobertura de la Integridad, la Transparencia y la Vigilancia de las Contrataciones 
Públicas (2024), organizado por la Fundación Gustavo Mohme Llona, como parte 
del Proyecto de USAID Inversión Pública Transparente.

El quinto capítulo contiene pautas de trabajo en Google Sheets (Excel), para 
la investigación de las contrataciones públicas. Además de la información general 
ofrecida, se agrega fórmulas comunes para su uso en el periodismo y, sobre todo, 
para realizar labores de vigilancia en las contrataciones. Este extremo del documen-
to incluye, al final, ejercicios y una ruta con códigos para el cruce de bases de datos, 
como una aproximación a todo lo que se puede hacer desde el periodismo de datos. 
El contenido de este capítulo ha sido desarrollado con información surgida a partir 
de talleres complementarios que ofreció la Fundación Gustavo Mohme Llona en Lo-
reto y Lambayeque, sobre periodismo de investigación y vigilancia de las contrata-
ciones públicas, en el marco del Proyecto de USAID Inversión Pública Transparente. 

La Fundación Gustavo Mohme Llona agradece el respaldo e interés del Proyecto 
de USAID Inversión Pública Transparente para el desarrollo del presente documen-
to, en tanto se constituye en una herramienta de apoyo para el periodismo de inves-
tigación y el periodismo de datos. Este manual cubre una demanda de los periodis-
tas de las regiones del Perú, interesados en la investigación y la vigilancia pública. 

 

Fundación Gustavo Mohme Llona 
Programa Periodismo y Democracia
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Mientras el periodista revisa el presente manual, nuevas órdenes de 
servicio o contratos se van generando en los gobiernos locales, 
regionales o en las instancias del Gobierno nacional. Solamente 
en el 2023, el Gobierno Regional de Loreto ha reportado 12 250 
órdenes de servicio con 3400 proveedores, entre empresas y per-

sonas naturales. Es decir, estamos ante 12 250 contratos y 3400 proveedores que 
podrían ser materia de investigación periodística y vigilancia ciudadana. ¿Qué 
bienes adquirió el gobierno regional?, ¿quiénes son los proveedores?, ¿cuáles 
son los antecedentes de los proveedores y quiénes tienen vínculos con las auto-
ridades de turno? Estas son apenas algunas inquietudes que surgen al momento 
de las pesquisas.

Y Loreto es solo un botón de muestra. En el Perú hay 25 gobiernos regionales. 
Y hay 196 municipios provinciales y 1678 municipalidades distritales que tam-
bién generan órdenes de servicios y contratos todos los días. Súmese a ello la 
extensa lista de instituciones nacionales como la Defensoría del Pueblo, el Poder 
Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal Constitucional y el medio centenar de 
universidades públicas. También el Congreso, los 18 ministerios (incluidos los 
sectores Transportes y Vivienda, que manejan mayores partidas presupuestales 
para obras de infraestructura), la Presidencia del Consejo de Ministros y Palacio 
de Gobierno. La lista puede continuar, pero desde ya queda claro que la informa-
ción es voluminosa y las bases de datos van creciendo día a día.

Todos los días se genera nueva información y esta, a su vez, resulta volumi-
nosa. El periodista de investigación o periodista de datos interesado en vigilar 
las contrataciones públicas está en la obligación de desarrollar procedimientos 
metodológicos para enfrentar tamaña empresa. Para tal fin, corresponde, por 
un lado, establecer las rutas de acceso a las bases de datos para compilar la infor-
mación. 

CAPÍTULO 1
Datos abiertos para la vigilancia 

de las contrataciones 
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Desde el punto de vista de la pirámide invertida del periodismo de datos, 
además de compilar la información voluminosa, el periodista debe desarrollar 
habilidades para limpiar esas bases de datos, dar el contexto de la información, 
combinarlas y, finalmente, presentarlas.

 

La etapa de la publicación, desde el enfoque del periodismo de datos, tam-
bién supone una serie de pautas: los datos deben ser presentados de una mane-
ra amigable mediante el uso de herramientas de visualización, y los datos duros o 
cuantiosos deben ser aterrizados con una adecuada narración y se debe humani-
zar la información.

En relación con la compilación, el periodista norteamericano Mike Reilley 
(Reilley y Sunne, 2023) explica que los periodistas disponen de muchas avenidas 
o rutas para buscar información o bases de datos, ya sea a través de los portales 
de transparencia, solicitando directamente a una fuente o haciendo uso de la ley 
de transparencia, o también construyendo una propia base de datos.

Los periodistas chilenos Carlos Franco y Andrés Fuenzalida (Franco y Fuen-
zalida, 2015) plantean que la información se puede obtener por recolección 
humana (mediante la ley de transparencia y a través de la colaboración abierta) 
o mediante recolección por computadora (scraping o raspado en las bases de da-
tos públicas, aunque en este extremo se abre un necesario debate ético).

A partir de ello, para el presente manual de vigilancia de las contrataciones 
públicas, planteamos tres formas de acceso a las bases de datos:

1. Datos abiertos en las plataformas del Estado. Son las bases de datos ya 
disponibles en los portales de las instituciones del Estado. En este caso, el perio-
dista debe conocer las rutas para acceder a la información que busca y, más en 
específico, a las bases de datos y documentos relacionados con las contratacio-
nes públicas. En este caso, solo hace falta tener conocimiento sobre las rutas de 
acceso e intuición periodística para apuntar a los posibles hechos irregulares.

2. Datos obtenidos por la ley de transparencia. En el Perú, la Ley de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública (Ley 27806) rige desde julio del 2002. 
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A través de esta norma, el periodista puede acceder no solo a copias de docu-
mentos, sino a bases de datos íntegras que no necesariamente están disponibles 
para descarga automáticamente en los portales de transparencia. (En este ex-
tremo también se puede considerar las bases de datos que el periodista puede 
obtener por fuentes directas de las entidades públicas).

3. Datos generados por los mismos periodistas. A partir de las bases de 
datos que el periodista obtiene, ya sea por descarga automática o en aplicación 
de la ley de transparencia, el periodista o un equipo de periodistas pueden cons-
truir nuevas bases de datos o hacer cruce de información voluminosa, para obte-
ner nuevos datos relevantes, para lo cual también es trascendental el desarrollo 
de la intuición, de acuerdo a la experiencia previa de los periodistas que realizan 
investigación.

A continuación, proporcionamos mayor detalle sobre estas tres formas de 
acceso a información.

1. DATOS ABIERTOS EN LAS PLATAFORMAS DEL ESTADO

1.1. LOS PORTALES DE TRANSPARENCIA ESTÁNDAR.
Buena parte de la información relacionada con las contrataciones públicas ya 

se encuentra disponible en las plataformas del Estado para la descarga inmedia-
ta. Es más, la normatividad peruana desarrolla un listado del tipo de información 
que mínimamente deben contener los portales de transparencia. El artículo 45 
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública es-
tablece que los portales de transparencia estándar deben incluir la información 
siguiente:

-  Las declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas, así como las de-
claraciones juradas de intereses de los/as funcionarios/as o servidores/as 
obligados/as a presentarlas.

-  La información detallada sobre todas las contrataciones de la entidad.
-  Los nombres de quienes elaboran las bases para la contratación de bienes 

y servicios.
-  La información sobre contrataciones, los montos por concepto de adicio-

nales de las obras, la liquidación final de obra y los informes de supervi-
sión de contratos.

-  Los saldos de balance.
-  La información detallada sobre todos los montos percibidos por las perso-

nas al servicio del Estado (sueldos).
-  El registro de visitas.
-  Las agendas oficiales de los altos funcionarios.

Toda esa información debería ser ubicada libremente en los portales de 
transparencia estándar, sin la necesidad de tramitar una solicitud de acceso a la 
información, según precisa la ley peruana. Asimismo, el Gobierno central ha esta-
blecido un diseño para los portales de transparencia estándar. En consecuencia, 
las pestañas de acceso deben ubicarse preferentemente en el extremo superior 
derecho de la pantalla principal de cada institución. Tomemos como ejemplo el 
portal de transparencia del Gobierno Regional de Lambayeque y podremos ob-
servar el siguiente ícono de “Portal de Transparencia Estándar”.
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Luego de acceder al botón de “Portal de Transparencia Estándar”, el periodis-
ta encontrará la siguiente presentación, con once botones de búsqueda, de los 
cuales cuatro pueden ser los más relevantes para la investigación de las contrata-
ciones públicas:
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1.1.2. Personal: Contiene información detallada de todo el personal que 
labora en la entidad, el cargo que ocupa o a qué dependencia específica perte-
nece. La data incluye información detallada sobre las remuneraciones. Algo muy 
importante en este punto es que la planilla puede ser descargada de manera 
íntegra en formato Excel, lo cual permite ganar tiempo, y la data puede ser pro-
cesada de múltiples maneras.

Ahora bien, en este caso, la información se puede descargar únicamente 
mes por mes. Si el periodista desea obtener información, por ejemplo, de todo el 
personal que trabajó durante un año en una institución, tendría que descargar 
las bases de datos por cada mes o también podría solicitar la data completa, apli-
cando la ley de transparencia. Es recomendable pedir que la data sea entregada 
incluyendo el detalle de los números de documento de identidad de los trabaja-
dores, para poder cruzar la información con otras bases de datos en las que tam-
bién se cuente con el número de identificación.

A continuación, un resumen de lo que contiene cada uno de los cuatro boto-
nes priorizados: 

1.1.1. Proyectos de inversión e Infobras: Contiene información sobre las 
obras que ejecuta la entidad pública: costo de la obra, avance de ejecución, presu-
puesto asignado para cada año y también incluye el código único que permite ha-
cer el seguimiento más detallado desde el Sistema de Seguimiento de Inversiones 
(SSI). (Esto último es desarrollado con mayor detalle en un siguiente capítulo).
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1.1.3. Contratación de bienes y servicios. Aquí el periodista tiene una mina 
de oro para la investigación, pues esta sección abre doce opciones de búsqueda 
con la información siguiente:

-  Procesos de selección para la contratación de bienes, servicios y obras.
-  Registros de exoneraciones y/o contrataciones directas aprobadas.
-  Órdenes de servicios.
- Viáticos y pasajes.
-  Telefonía.
-  Vehículos.
-  Publicidad.
-  Integrantes de los comités de selección.
-  Laudos.
-  Actas.
-  Plan anual de contrataciones.
-  Penalidades aplicadas. 

Si bien cada ítem es fuente valiosa de investigación en concordancia con los 
intereses del periodista, quienes desean ahondar en información sobre los pro-
veedores pueden acceder al ítem “Órdenes de servicios” y obtendrán bases de 
datos de cada mes, con el nombre o razón social del proveedor, el servicio contra-
tado, el monto y el estado de la contratación.
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Nuevamente, es importante saber que el periodista tiene la opción de des-
cargar la base de datos, aplicando al botón de Exportar a Excel. Esto es impor-
tante, porque el periodista podrá descargar mes por mes y así podrá contar con 
una base de datos propia para procesar o cruzar grandes bases de datos. (Tam-
bién queda la opción de solicitar la información consolidada, en aplicación de la 
ley de transparencia).
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1.1.4. Registro de visitas: Este extremo también es relevante para saber con 
quiénes se reúne el titular de cada entidad o los funcionarios responsables de las 
contrataciones, para establecer eventuales coincidencias. Nuevamente, aquí es 
preciso subrayar sobre la opción de descarga de la base de datos, aunque esta 
alternativa no siempre está disponible para todas las entidades públicas.

* NOTA IMPORTANTE: Si bien la ley peruana establece la obligatoriedad para 
que las instituciones públicas suban toda esta información en sus portales de 
transparencia, en la realidad, no todas cumplen y desde el Estado tampoco hay 
mecanismos de control o sanción para quienes hacen caso omiso a la norma. El 
periodismo puede jugar un rol importante mediante la fiscalización del nivel de 
cumplimiento y también para hacer incidencia, a efectos de que la ciudadanía 
dinamice más la descarga de información para el ejercicio de la vigilancia.

1.2. OTRAS BASES DE DATOS ABIERTOS CLAVES PARA LA INVESTIGACIÓN
Es recomendable que el periodista implemente su propio listado de fuentes 

de datos abiertos, en función a las temáticas que decide investigar y la especia-
lización que va desarrollando. Un periodista especializado en temas judiciales 
seguramente tendrá una lista de fuentes de datos abiertos para el acceso a in-
formación judicial (resoluciones, sentencias, jurisprudencia, base datos de los 
jueces y/o fiscales sancionados, etc.). Un periodista especializado en temas am-
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bientales hará lo propio con fuentes de datos sobre los temas de su especialidad. 
Lo mismo se espera en el caso de los periodistas dispuestos a vigilar las contrata-
ciones públicas.

A continuación ofrecemos una lista de enlaces para el acceso a información 
directa que pueden resultar útiles para la investigación de las contrataciones 
públicas:

1.2.1. Bases de datos de la Contraloría

Información disponible Enlace

Información de funcionarios que han 
sido incluidos en informes de control

https://buscadorinformes.contraloria.
gob.pe/BuscadorCGR/Informes/
inicio.html

Informes de control de la Contraloría https://buscadorinformes.
contraloria.gob.pe/BuscadorCGR/
Informes/inicio.html?utm_
source=serviciosenlinea&utm_
medium=botonbuscador&utm_
campaign=buscador 

Buscador de consultorías con el 
Estado

https://consultaconsultorias.
contraloria.gob.pe/?utm_
source=serviciosenlinea&utm_
medium=boton&utm_
campaign=consultaconsultorias 

Declaraciones juradas de bienes y 
rentas

https://apps1.contraloria.
gob.pe/ddjj/?utm_
source=serviciosenlinea&utm_
medium=boton&utm_
campaign=serviciosenlinea 

Declaraciones juradas de conflictos 
o gestión de intereses. (Esta 
herramienta es clave para conocer 
a todo el entorno familiar de los 
funcionarios públicos). 

https://appdji.contraloria.
gob.pe/djic/?utm_
source=serviciosenlinea&utm_
medium=boton&utm_
campaign=serviciosenlinea

Resoluciones del Tribunal Superior de 
Responsabilidades Administrativas

https://buscadortsra.contraloria.gob.
pe/ 

Enlace general de servicios en línea de 
la Contraloría

https://serviciosenlinea.contraloria.
gob.pe/

1.2.2. Registros públicos (Sunarp)
La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp) es una fuen-

te indispensable para la investigación de las contrataciones.



18

Información disponible Enlace

Buscador gratuito de personas 
jurídicas inscritas (permite encontrar 
un dato clave que es el número de 
partida).

https://www.sunarp.gob.pe/bus-
personas-juridicas.asp 

Conoce aquí. (Nueva herramienta 
para la búsqueda y acceso gratuito 
a las partidas registrales de las 
empresas).

https://conoce-aqui.sunarp.gob.pe/
conoce-aqui/inicio 

1.2.3. Antecedentes o vinculaciones políticas
En tanto las instituciones públicas son conducidas, en su mayoría, por perso-

nas que llegaron a las gestiones en representación de organizaciones políticas, 
es necesario contar con las plataformas de búsqueda que nos permitan acceder 
a información sobre los antecedentes o vínculos políticos de la autoridad o de los 
funcionarios a cargo de las contrataciones, y también de las personas que logran 
los contratos:

Información disponible Enlace
Enlace del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE) para verificar si 
una persona está afiliada a una 
organización política:

https://sroppublico.jne.gob.pe/
Consulta/Afiliado

Enlace del JNE para saber si una 
persona postuló a algún cargo de 
elección popular o formó parte de una 
organización política:

https://infogob.jne.gob.pe/Politico

Enlace de la Oficina Nacional de 
Proceso Electorales (ONPE) para 
descargar los informes de ingresos y 
gastos de campaña. Aquí podemos 
saber quiénes aportaron para 
la campaña de determinadas 
autoridades o partidos.

https://www.web.onpe.gob.pe/
claridadCiudadano2/

Enlace de la ONPE para buscar a los 
aportantes de campaña. En este caso 
la búsqueda puede ser a la inversa: 
basta con saber el número de DNI 
de la persona (que podría ser un 
proveedor) y la plataforma informará 
si hizo aportes, con el detalle del 
monto, fecha y candidato o partido 
que recibió el aporte.

https://www.web.onpe.gob.pe/
claridadPortal/#/
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NOTA IMPORTANTE: Existen otras plataformas fundamentales en materia de 
contrataciones y presupuesto, como son el Portal de Transparencia Económica 
del Ministerio de Economía y Finanzas; el Sistema de Seguimiento de Inversiones 
(SSI) y la plataforma SEACE–OSCE. Por la frondosa información que contiene 
cada una de estas herramientas, su desarrollo se ha planteado de manera más 
detallada en el capítulo 4.

2. DATOS ABIERTOS MEDIANTE LA LEY DE TRANSPARENCIA

Una herramienta poderosa para el periodismo de investigación y el periodis-
mo de datos es la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2.1. Formas de trámite de las solicitudes de acceso a la información

- Mediante la presentación de una carta física. Se trata del procedimiento 
menos utilizado en la actualidad. Consiste en redactar una carta simple 
con la información solicitada y se presenta físicamente en las institucio-
nes. Las entidades públicas también tienen un formulario para imprimir y 
completar la información en forma física.

-  Mediante los formularios virtuales: A raíz de la pandemia por el CO-
VID-19, las instituciones han desarrollado mejor sus plataformas digitales, 
de tal suerte que el periodista ahora puede tramitar una solicitud de acce-
so a la información en menos de cinco minutos. Para tal fin, bastará identi-
ficar el formulario virtual y completar los datos solicitados.

En el siguiente enlace, el periodista puede acceder a una lista de instituciones 
que permiten el trámite virtual de las solicitudes de acceso a la información:

https://www.gob.pe/20399-solicitar-acceso-a-la-informacion-publica
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- Vía correo electrónico: También es posible presentar cartas mediante co-
rreo electrónico. Para tal fin, es preciso ingresar a los portales de transparencia 
estándar e identificar a la persona o funcionario responsable de la entrega de la 
información.

2.2. ¿Qué información solicitar?
Existe frondosa información y manuales sobre el tipo de información que los 

ciudadanos y, en este caso, los periodistas pueden solicitar. Como regla general 
se tiene que toda la información es pública y de acceso para la ciudadanía salvo 
en tres casos: la información calificada como secreta, la información reservada y 
la información confidencial.

Ahora bien, buena parte de la información sobre contrataciones públicas, 
en realidad, ya obra en las plataformas de datos abiertos, como los contratos y 
expedientes de las obras (OSCE), o los presupuestos asignados a cada entidad 
(Transparencia Económica). Sobre este punto volveremos más adelante.

Por otro lado, siguiendo una premisa básica del periodismo de investigación, 
el periodista puede (y debe) solicitar aquella información que el poder se empe-
ña en ocultar, pero no solo hablamos de copias de documentos impresos o en 
formato digital (PDF).

Asumiendo que todos los días se generan nuevas órdenes de servicios o 
compras, y la información resulta voluminosa, es recomendable gestionar solici-
tudes de acceso a la información pública para acceder a bases de datos, con el 
fin de poder procesar información de manera directa.

Es posible, por ejemplo, solicitar a la Oficina Nacional de Procesos Electorales 
(ONPE) la base de datos íntegra de los aportantes de la campaña electoral de las 
elecciones municipales y regionales del 2022. Y también es posible solicitar a 
OSCE la base de datos de los proveedores del año 2023 de los gobiernos regio-
nales y municipales. Un trabajo más minucioso con el uso de herramientas como 
Excel (o Google Sheet) puede ayudar a cruzar ambas bases de datos e identificar 
a aportantes de campaña que terminaron siendo beneficiados con órdenes de 
servicios o contratos. (En el capítulo 5 del presente manual desarrollaremos ejer-
cicios con este ángulo de investigación). También se puede cruzar información 
de los aportantes con las planillas para saber cuántos de ellos terminaron como 
empleados en determinada gestión.

NOTA IMPORTANTE: Toda la información que aparece en las plataformas del 
Estado mediante formularios de búsqueda, como las hojas de vida de los candi-
datos (JNE), los registros de los deudores por alimentos (Ministerio de Justicia), 
el registro de los jueces y fiscales sancionados (Junta Nacional de Justicia), entre 
otros, es de acceso público como base de datos.

Tomemos como ejemplo la siguiente plataforma de la Junta Nacional de 
Justicia, que permite buscar a los jueces y fiscales sancionados en forma manual: 

https://extranet.jnj.gob.pe/public/043/Sanciones_index 
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Sin embargo, buscar nombre por nombre puede suponer una pérdida de 
tiempo para el periodista que necesita proveer de información a su medio con 
prontitud. El periodista, entonces, puede requerir la base de datos completa que 
obra en dicha plataforma, en aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y la entidad está obligada a entregarla en el formato que el 
usuario lo solicite. Podría ser en el formato Excel o CSV. Algunas entidades entre-
gan las bases de datos en archivos PDF y, en este caso, será necesario realizar una 
conversión de formato con las herramientas disponibles en Internet.

Luego de analizar y procesar la información, el periodista puede ofrecerla a los 
usuarios de una manera más amigable. Para tal fin, puede valerse de un progra-
mador o puede explorar algunas plataformas de visualización disponibles como 
Flourish, Infogram o Datawrapper. En el ejemplo anterior de la base de datos con 
información sobre los jueces y fiscales sancionados por la Junta Nacional de Justi-
cia, es posible replantear la forma de visualización, tal como ocurre en el siguiente 
ejemplo: se optó por un mapa interactivo que permite a la ciudadanía ubicar rápi-
damente a los jueces y fiscales sancionados por cada una de sus regiones.

Esta herramienta de visualización fue elaborada con la base de datos solicita-
da a la Junta Nacional de Justicia, en el marco de la Ley 27806:

 https://edmundocruz.com/especiales/jueces-fiscales-sancionados/
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3. CONSTRUCCIÓN COLABORATIVA DE DATOS ABIERTOS

El Crowdsourcing es un método que consiste en obtener o generar bases de 
datos a través de la colaboración abierta de personas. Es posible, entonces, gene-
rar bases de datos de forma colaborativa con la ciudadanía interesada en deter-
minados temas. También se puede crear nuevas bases de datos entre periodistas, 
sin importar el lugar donde se encuentren. Para tal fin, se puede utilizar la hoja de 
cálculo de Google (Google Sheets), que permite el trabajo colaborativo.
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Otra herramienta de uso frecuente es el Portal de Transparencia Eco-
nómica del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). Esta plataforma 
permite acompañar de manera rigurosa el avance de ejecución pre-
supuestal de todas las instituciones públicas, principalmente en lo 
relacionado con los gastos de inversión u obras públicas. Una vigilancia 

sostenida de la ejecución presupuestal desde el periodismo puede ayudar a con-
trarrestar las falencias de incapacidad de gasto de las instituciones encargadas de 
ejecutar obras.

Para acceder a la misma, basta con consignar: “transparencia económica del 
MEF” en Google y aparece la siguiente opción:

CAPÍTULO 2
Transparencia Económica del MEF
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Las tres principales opciones de búsqueda que tiene el periodistas son:

Consulta el gasto diario: Permite saber cómo va la ejecución del gasto en el 
día a día. Se recomienda su uso principalmente cuando se va a informar en el mis-
mo día en que se verifica la información para una institución puntual, ya que la 
actualización es permanente. Si el periodista quiere acumular información más 
cuantiosa para procesar y/o comparar avances, lo recomendable es la opción 
siguiente.

Consulta el gasto mensual: Es recomendable cuando el periodista va a pro-
cesar información más voluminosa y hacer eventuales comparaciones o cruce 
con otras bases de datos. En este caso, la información disponible tiene una línea 
de corte del último mes y las cifras y porcentajes no sufrirán modificaciones hasta 
el siguiente mes.

Consulta el ingreso diario: Esta opción contiene información complemen-
taria sobre los ingresos que se van asignando a la entidad. La procedencia puede 
ser de los recursos directamente recaudados, donaciones o transferencias o re-
cursos determinados (como el canon y sobrecanon o el Fondo de Compensación 
Regional).

2.1. Pasos para la búsqueda de información en Transparencia Económica

La siguiente explicación será a través de la opción de “Consulta el gasto men-
sual”. Luego de dar clic en tal opción, aparecerá la siguiente pantalla:

Paso 1: Seleccionar el año. Por lo general el año prestablecido, que es el ac-
tual, se mantiene, ya que el periodista busca tener la información actual. Puede 
seleccionar el año previo para saber cómo cerró la gestión en diciembre del año 
anterior.

Paso 2: Seleccionar únicamente “Proyectos”. Esto con el fin de hacer la bús-
queda únicamente de información sobre los proyectos de inversión u obras, y 
evitar la mezcla de información con el rubro de “Actividades”, que contiene los 
gastos administrativos y corrientes que, por lo general, suelen estar al día en su 
ejecución. Tanto el año como la opción “Proyectos” se encuentran en la parte su-
perior derecha de la ventana:
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Paso 3: Seleccionar “Total” y luego recién se puede seleccionar “Nivel de Go-
bierno”. 

Paso 4: El periodista decidirá en esta etapa si hará la búsqueda en una instan-
cia de gobierno nacional, regional o local. En este caso optamos por “Gobierno 
regional” y luego seleccionamos el cuadro de “Sector”:
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Paso 5: Seleccionamos la fila de “Gobiernos regionales” y luego “Pliego”:

Paso 6: Aparece la lista de todos los gobiernos regionales. Si queremos saber 
qué gobierno regional dispone del mayor presupuesto para obras, podemos 
darle clic a la columna de PIM (presupuesto inicial modificado) y la información 
aparecerá en orden inverso. Si le damos un segundo clic a PIM, la información se 
ordena de mayor a menor, y así sabemos que el Gobierno Regional de Piura es el 
que dispone con el mayor presupuesto en proyectos y obras para el año 2024:

Paso 7: Si el periodista desea saber el porcentaje de ejecución de cada ins-
titución, basta revisar la última columna que reporta tal información. Si el perio-
dista le da clic a “Avance %”, obtendrá la información ordenada de mayor a menor 
o viceversa. Así sabemos, en el siguiente ejemplo, que el Gobierno Regional de 
Áncash es el que reporta el menor porcentaje de avance, en el orden del 20%:
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Paso 8: Esta plataforma permite no solo conocer cifras generales de cuánto 
presupuesto fue asignado a una entidad o el porcentaje de avance en ejecución. 
Adicionalmente, es posible saber qué proyectos de forma concreta son los que 
presentan retraso en su ejecución. Para tal fin, es preciso seleccionar la institución 
que vamos a monitorear. En el ejemplo anterior nos quedamos con el Gobierno 
Regional de Áncash. Luego le damos clic al botón de “Producto/Proyecto” y 
aparecerá la siguiente pantalla, con el detalle de todos los proyectos contempla-
dos para el año en curso. La información que nos interesa está en la columna PIM 
(presupuesto inicial modificado de la obra en específico) y la última columna con 
el porcentaje de avance.
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Paso 9: Si el periodista quiere entrar a información mucho más detallada, 
puede darle clic a la frase “Sistema de Seguimiento de Inversiones” (SSI) y accede-
rá a otra plataforma con el detalle de la obra en específico:

Paso 10: Es recomendable que el periodista se familiarice con esta platafor-
ma y verifique la información que obra en las pestañas de los cuadros principales 
de “Categoría presupuestal” y, sobre todo, “Función”. 

El acceso al rubro “Función” permite conocer las inversiones por ejes de 
atención, como el orden público y la seguridad, saneamiento, ambiente, entre 
otros. Es decir, podemos monitorear los avances de ejecución por ejes y hacer un 
contraste con los principales problemas de una localidad, como la inseguridad, 
para el caso de los gobiernos locales o el mismo Gobierno nacional, o la inversión 
para prevención de emergencias.
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Esta plataforma del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) permite ha-
cer el acompañamiento más en detalle sobre los proyectos de inversión.

CAPÍTULO 3
Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI)

https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/ssi/Index

3.1. Código SNIP o CUI

Una forma de acceso rápido a una obra o expediente de obra es a través del 
código SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública) o CUI (código único de in-
versión).

El CUI puede ser ubicado en la anterior plataforma revisada de Transparencia 
Económica del MEF, al ingresar al detalle de “Producto/Proyecto”. El número 
del código se encuentra al inicio de la mención de cada proyecto de inversión:
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Si de la imagen anterior tomamos como ejemplo el Proyecto de Irrigación 
Chumbao, podemos copiar el código 2046407 y pegar en la plataforma SSI:

Luego de verificar que se trata de la misma obra de irrigación que dio origen 
a nuestra búsqueda, podemos revisar la información más detalladamente sobre 
dicho proyecto de inversión.
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Paso 1: Si le damos clic al botón de “Datos generales”, podremos saber:

-  Si la obra está programada en el presupuesto inicial modificado (PIM).
-  Si el proyecto se encuentra declarado viable.
-  La ubicación del proyecto de inversión, mediante la herramienta interacti-

va de geolocalización.
-  Si cuenta con expediente técnico.
-  El costo de inversión actualizado.
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Paso 2: También podemos darle clic en “Ejecución Financiera”:

Aquí podemos encontrar detalles como el avance financiero acumulado 
o el avance concreto de ejecución del presupuesto asignado en el presente 
año. También se puede tener detalles del histórico del presupuesto otorgado 
al proyecto.

Paso 3: La opción de “Contrataciones” es de mucha utilidad, pues los pe-
riodistas pueden acceder directamente a los contratos suscritos tanto con la 
empresa o consorcio a cargo de la ejecución física del proyecto de inversión, pero 
también hay contratos por compras menores, en términos de bienes, servicios o 
consultorías.
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Los contratos se pueden descargar desde la última columna:

Paso 4: Hay una cuarta opción denominada “Infobras”. Se trata, en realidad, 
de una herramienta elaborada por la Contraloría General de la República y per-
mite tener información sobre el avance físico de la obra. 
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NOTA: De manera más directa, existe una plataforma con amplia informa-
ción de Infobras de la Contraloría General de la República. En esta herramienta, 
se puede buscar la situación específica de las obras a partir del código SNIP o el 
CUI. Para tal fin, será necesario utilizar la herramienta de búsqueda avanzada:

https://infobras.contraloria.gob.pe/InfobrasWeb/
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Tres son las herramientas que el periodista tiene a la mano para investigar 
las contrataciones públicas en la plataforma del SEACE–OSCE:

-  El buscador de proveedores adjudicados
-  La ficha única del proveedor
-  El buscador de procedimientos de selección

4.1. El Buscador de Proveedores Adjudicados

¿Qué información relevante podemos encontrar en esta herramienta desde 
el periodismo de investigación? El Buscador de Proveedores Adjudicados nos 
permite conocer a todos los accionistas, representantes legales o administra-
dores de las personas jurídicas (empresas) que participan en un proceso de 
licitación. Con este importante insumo, podemos identificar si existen deter-
minados vínculos de familiaridad, cercanía política o de otra índole de parte de 
las empresas con la entidad contratante. En este caso, la data contempla toda la 
información de las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).

En segundo lugar, en esta plataforma podemos encontrar y descargar todas 
las contrataciones realizadas por los proveedores desde el año 2008 (procesos 
de selección adjudicados y las órdenes de hasta 8 UIT). Para tal fin, basta contar 
con el número del DNI o el RUC (registro único de contribuyente) de la persona o 
razón social que nos interesa buscar.

Es preciso saber que el Estado actualiza la información que obra en esta he-
rramienta de búsqueda de forma semanal. A continuación, desarrollamos los 
pasos para su uso.

Paso 1: Buscar la plataforma CONOSCE en Google y luego dar clic en “Acce-
der al Sistema de Inteligencia de Negocios del OSCE”.

CAPÍTULO 4
Las plataformas del OSCE



38

Paso 2: Identificar el ítem “Buscador de proveedores adjudicados” y lue-
go dar clic en “Ir al Servicio”.

Paso 3: Lo siguiente que aparecerá en pantalla es la plataforma del Buscador 
de Proveedores Adjudicados. Se trata de una herramienta muy amigable. Para 
realizar la búsqueda, basta contar con el número de DNI o RUC de la persona na-
tural o jurídica que es de nuestro interés:
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Paso 4: Si ingreso el número de DNI de una persona, la herramienta ofrecerá 
información si está inscrita en el RNP y también si eventualmente forma parte de 
alguna persona jurídica:

Paso 5: El periodista puede darle clic a cualquiera de las dos opciones (la per-
sona natural o la persona jurídica), para tener información detallada. En este caso 
optamos por seleccionar la persona natural y la información que aparecerá es la 
siguiente:

-  La vigencia o no de la empresa en el RNP:
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-  La lista de accionistas y representantes legales de la empresa:

* Nota: Esta plataforma permite conocer los vínculos no solamente actuales 
de una persona con una empresa, sino también los lazos anteriores. Es decir, si una 
persona actualmente no forma parte de una empresa, podría darse la situación de 
que anteriormente sí lo estuvo, lo cual puede ser relevante para las investigaciones.

-  Lista de todas las órdenes de servicios y compras: Información que 
incluye el detalle de los montos adjudicados, el año y la entidad con la cual 
se hizo el contrato.
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Nota: Si hacemos la misma búsqueda por persona natural, también apare-
cerá la lista de órdenes de servicios y compras que hizo en forma paralela con las 
contrataciones de la persona jurídica.

Descarga de bases de datos

Algo importante para el periodismo de investigación es que cada una de 
estas ventanas revisadas también tiene la opción de descarga en formato Excel.

Particularmente, en el tercer cuadro sobre el detalle de las adjudicaciones, el 
periodista tiene dos pestañas con opciones distintas de descarga, ya sea por Ad-
judicaciones o por Órdenes de compra. 

Si el periodista es acucioso, podrá advertir que la data descargada en formato 
Excel contiene información adicional que no necesariamente aparece en la pla-
taforma de visualización, como por ejemplo los números de expedientes.

En este punto, algo sumamente relevante es que las hojas de cálculo que 
descargamos contienen además los enlaces para descargar el contrato en forma-
to PDF. Para llegar esta información, entonces, es necesario realizar la descarga 
de la información en formato Excel y luego abrir el archivo descargado e ir a la 
última columna:
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- Ahora solo queda copiar y pegar el URL en el buscador para acceder al con-
trato en el formato PDF:

 

Adicionalmente, la data descargada en Excel contiene otro insumo que no 
aparece en la plataforma de visualización, como es el código de la convocatoria. 
Si revisamos el siguiente ejemplo, podemos encontrar los códigos de convocato-
ria en la columna E:
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Con este código podemos acceder al expediente más completo del proceso 
de contratación, a través de la plataforma del Seace–OSCE.

4.2. Ficha Única del Proveedor

La Ficha Única del Proveedor permite acceder a información más completa y 
detallada sobre la situación de los proveedores de bienes, servicios, ejecutores y 
consultores de obras. Esta ficha ha sido implementada desde abril del 2020.

La información que obra en la Ficha Única del Proveedor tiene como origen 
dos tipos de fuentes. Veamos.

Las fuentes internas de OSCE:
-  El Tribunal de Contrataciones del Estado
-  El Seace (sistema electrónico de contrataciones del estado)
-  El RNP (Registro Nacional de Proveedores)

Fuentes externas del Estado:
-  Autoridad Nacional del Servicio Civil
-  Sunat
-  Contraloría General de la República
-  El Poder Judicial
-  El Jurado Nacional de Elecciones
-  El Ministerio de Justicia
-  El Ministerio de Trabajo
-  El Ministerio de la Mujer
-  La Autoridad Nacional del Agua
-  La Superintendencia del Mercado de Valores
-  La Superintendencia de Banca y Seguros

El tipo de información que se puede encontrar en esta plataforma es la si-
guiente:

-  Información general del proveedor
-  Situación del proveedor en el RNP
-  Certificaciones y buenas prácticas del proveedor
-  Composición de la razón social en casos de personerías jurídicas
-  Experiencia en contrataciones (RNP y Seace)
-  Alertas sobre impedimentos para contratar con el Estado
-  Desempeño del proveedor

El acceso al buscado de la Ficha Única del Proveedor puede ser a través de 
la plataforma de OSCE o directamente desde el siguiente enlace:

https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/

En este caso, la búsqueda puede ser con el DNI, el RUC o también con el nom-
bre de la persona natural o jurídica.
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Al darle clic a uno de los nombres de los proveedores podemos encontrar in-
formación sobre el desempeño (esto se encuentra aún en proceso de implemen-
tación) y si hay eventuales sanciones o penalidades. En este caso, el proveedor 
seleccionado no reporta incidentes de este tipo:
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Por otro lado, al descender en la misma página, también es posible obtener 
información sobre la conformación societaria de la persona jurídica:

Si hay alguna alerta o impedimento para contratar, puede aparecer un cua-
dro con letras rojas, conforme a la siguiente captura de pantalla:

Algo que está en proceso de implementación es la información sobre el 
desempeño de los proveedores. Para tal fin, OSCE ha establecido el siguiente 
sistema de medida, a través de estrellas, para calificarlos. La información es pro-
porcionada por las instituciones del Estado, a partir de los tres últimos años de los 
contratos.
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La información sobre el desempeño se actualiza con frecuencia. En tal sen-
tido, el periodista debe revisar y actualizar la revisión cuando va a publicar un 
informe, pues podría presentarse la situación de que en determinada fecha la 
sanción impuesta a una empresa culmina y, en consecuencia, habrá variación en 
la calificación.

Por ahora, no todas las fichas consignan información sobre el nivel de des-
empeño, ya que en el 2024 la entidad a cargo, que es OSCE, impulsa un proceso 
de marcha blanca.

NOTA: Algo importante a tomar en cuenta es que esta plataforma es sola-
mente informativa y a partir de la información consignada cada entidad debe 
verificar más en detalle si corresponde o no contratar con el proveedor, en caso 
de encontrarse alguna observación o causal de impedimento.

4.3. Buscador de procedimientos de selección
Esta plataforma permite encontrar información sobre todas las contratacio-

nes del Estado desde la creación del Seace-OSCE: convocatorias, precios, nom-
bres de los proveedores, la oferta presentada por el proveedor, las bases integra-
das, el expediente técnico de la obra.

La plataforma permite realizar búsquedas a través de las siguientes rutas:
-  Buscador por procedimiento de selección
-  Buscador por expediente del tribunal
-  Buscador por expresiones de interés
-  Buscador por la difusión de los requerimientos
-  Buscador por órdenes de compra y órdenes de servicios
Los pasos para realizar labores de búsqueda en esta plataforma son los si-

guientes:

Paso 1: Buscar en Google la siguiente frase: “Sistema electrónico de contrata-
ciones del Estado” y, al darle clic a la primera opción, aparecerá la siguiente panta-
lla, donde debemos darle clic a “Buscadores públicos del Seace”:
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Paso 2: En la siguiente pantalla, dar clic en “Buscador de procedimientos 
de selección”. (Es recomendable que el periodista pueda familiarizarse también 
con los otros mecanismos de búsqueda que aparecen en esta página).

Paso 3: La siguiente es la pantalla principal del buscador público del Seace y 
corresponde darle clic en la lupa del ítem “Nombre o sigla de la entidad”:

Paso 4: Escribir alguna palabra relacionada con la entidad sobre la cual desea 
realizar una búsqueda. En este caso consignamos como ejemplo: Arequipa
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Paso 5: A continuación, aparece la lista de todas las entidades del Estado que 
incluyen la palabra Arequipa. Optamos por darle a la primera opción de Gobier-
no Regional de Arequipa.
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Paso 6: Aparece automáticamente la pantalla principal con la entidad ya 
seleccionada. A continuación, seleccionamos el “Objeto de contratación” que 
buscamos. Podemos dejarlo sin realizar ninguna selección y aparecerá toda la lis-
ta de contrataciones. También podemos dejar sin seleccionar el “Tipo de Selec-
ción” y aparecerá toda la información. Sí, en cambio, es importante seleccionar el 
año. Por defecto aparece 2024, pero podríamos hacer la búsqueda solo del 2023 
u otros años anteriores. 

Paso 7: Luego de precisar los parámetros le damos clic en “Buscar” y aparece-
rá en la parte inferior la lista de los procesos, con el detalle de la entidad, la fecha 
de publicación, el objeto de contratación, la descripción del objeto de la contra-
tación, el código SNIP, el código único de inversión (CUI) y el valor referencial. La 
última columna permite acceder al detalle de cada proceso.

Paso 8: Al darle clic al expediente, en la columna de “Acciones” aparecen los 
siguientes cuadros con información relevante para la investigación periodística:

- La ficha de selección con datos generales de la entidad, el tipo de procedi-
miento, la fecha de publicación y el cronograma de la convocatoria desde el lan-
zamiento hasta la adjudicación:
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- Los documentos por etapas: convocatoria, absolución de consultas, inte-
gración de bases y la presentación de las ofertas. Los documentos se pueden 
descargar en formato PDF:

- El detalle resumido del proceso: el postor, la unidad o cantidad, el valor refe-
rencial y el valor adjudicado, si se trata o no de una compra por paquete o si es un 
proceso reservado para mypes:

- Y, en la parte final, aparece el ítem de “Opciones del procedimiento”, don-
de el periodista puede encontrar once opciones de revisión: documentos del 
procedimiento o contratos, entre otros:
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Paso 9: Otra herramienta relevante para la investigación periodística en esta 
plataforma de búsqueda es el “Buscador Público de Órdenes de Compra y Ór-
denes de Servicio”: 

Paso 10: Usar la herramienta de la lupa para precisar la entidad sobre la cual 
se desea hacer la búsqueda. Luego es necesario especificar el mes y año de la 
búsqueda. Ambos son datos obligatorios. 

Paso 11: A continuación, saldrá la información de las órdenes de compra y 
de servicios de la entidad, con la valiosa opción de poder ir descargando la data, 
mes por mes, a fin de realizar verificaciones más minuciosas o cruces con otras 
bases de datos, tal como veremos en el siguiente capítulo.
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NOTA: Es sumamente importante que el periodista se familiarice con estas 
herramientas de búsqueda del Seace-OSCE. Solamente una búsqueda cotidiana 
con estas plataformas permitirá al periodista desarrollar mejores habilidades 
para la vigilancia de las contrataciones.
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Las plataformas revisadas hasta el momento, como el Portal de Transpa-
rencia Económica del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el Siste-
ma de Seguimiento de Inversiones (SSI) o las herramientas de búsqueda 
del Seace–OSCE, como ya se pudo advertir, además de ofrecer informa-
ción en línea con un formato amigable, son también fuentes directas de 

bases de datos. Es decir, la información voluminosa que obra en estas platafor-
mas puede ser cruzada con otras bases de datos como parte del ejercicio cotidia-
no del periodismo de datos, a fin de identificar patrones de comportamientos u 
otras eventuales anomalías.

En las siguientes páginas desarrollaremos las nociones básicas de Google 
Sheets, que es la aplicación equivalente a Excel de Google, con la diferencia de 
que la herramienta está disponible en línea y es gratuita. Asimismo, a modo de 
ejemplo, plantearemos ejercicios de cruce de bases de datos para la vigilancia de 
contrataciones, para que el periodista pueda también explorar otras opciones de 
investigación.

5.1. Aspectos básicos sobre Google Sheets

¿Qué es Google Sheets?
Es la hoja de cálculo de Google que reemplaza a Excel, con la diferencia de 

que funciona en la nube, es gratuita y permite el trabajo colaborativo. 
Para poder utilizar Google Sheets es necesario que los periodistas cuenten 

con un correo electrónico en Gmail. El acceso a las hojas de cálculo es precisa-
mente a través de la cuenta en Gmail, desde el sitio de aplicaciones de Google:

CAPÍTULO 5
Google Sheets (Excel) 

para la vigilancia desde el periodismo
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Como hoja de cálculo, al igual que Excel, está compuesto de filas, columnas y 
celdas:
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Adicionalmente, cada hoja de cálculo nueva que se crea en Google Sheets 
genera un enlace URL que se puede copiar y compartir, pero para esto último 
es necesario hacer cambios en la configuración para definir si las otras personas 
solo pueden visualizar la hoja de cálculo o si pueden editar, para procesos de pe-
riodismo colaborativo.

5.2. Fórmulas o rutas de uso frecuente para el periodismo

a. Conversión de archivos CSV
Muchas bases de datos que obran en las plataformas del Estado se encuen-

tran en un formato distinto a Excel. Este formato es CSV (valores separados por 
comas).

En este caso, una primera opción es cargar el archivo CSV tal cual a una carpe-
ta nueva creada en el Drive de Google. En este caso, la carpeta creada se denomi-
na Ejercicios Google Sheets y es ahí donde ha sido cargado el archivo CVS con el 
nombre Consultoras Ambientales.
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Luego se puede seleccionar y abrir el archivo CSV y hay la opción de que 
Google Sheets lo reconozca y automáticamente lo adapte en el formato de filas 
y columnas. Un paso siguiente será seleccionar “Abrir con” y luego dar clic en 
“Hojas de cálculo de Google” y aparecerá el archivo CSV listo para realizar otras 
operaciones propias de una hoja de cálculo:

La segunda opción, en caso de que el archivo haya sido abierto en formato 
CSV, sería buscar la pestaña de “Datos” y seleccionar la opción “Dividir texto en 
columnas”. (La adaptación será automática siempre que los datos se encuentren 
divididos por comas).
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b. Separar información en varias columnas
Si en una celda se tiene tres datos, que pueden ser el año, mes y día, esta in-

formación puede ser separada en tres columnas, si acaso el periodista necesita 
procesar la data de manera más específica. Por ejemplo, si tengo las fechas de na-
cimiento de los 130 congresistas peruanos y deseo separar por año, mes y fecha, 
aplica los siguientes pasos:

Paso 1. Clic en la columna donde se encuentra la data que queremos dividir, 
en este caso, la columna B: 

Paso 2. Clic en “Datos” y luego clic en “Dividir texto en columnas”.
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Paso 3. Aparece una pequeña ventana con la palabra “Separador” y corres-
ponde seleccionar el símbolo que separa la información. Pueden aparecer las 
opciones de coma, punto y coma, punto y espacio. Pero como las fechas que 
tenemos en la data están separadas por la barra en diagonal, correspondería se-
leccionar la opción “Personalizado” y ahí se abre la opción para escribir de forma 
manual el símbolo “/” 

Acto seguido, automáticamente Google Sheets presentará la información en 
tres columnas:

c. Buscar y reemplazar
A veces cuando descargamos información sobre presupuesto o sobre órde-

nes de servicio, las cifras están en un formato que no permite hacer operaciones 
como sumas, restas u otros cálculos. Por ejemplo, cuando descargamos las ór-
denes de servicio de los gobiernos regionales, la data de los montos incluye el 
símbolo “S/” dentro de la misma celda junto con el monto. Esto nos impide hacer 
operaciones directas:
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Ante esta situación podemos usar Google Sheets para “buscar” los datos que 
se desean reemplazar o incluso eliminar. Los pasos son los siguientes:

Paso 1. Control H y se abrirá la siguiente ventana:
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 Paso 2. En “Buscar” escribir los caracteres a sustituir. Ej. S/.
Paso 3. En “Reemplazar” precisar la información que reemplazará a S/. y 

aquí podríamos dejar en blanco.
Paso 4. En la segunda opción de Buscar, seleccionar “Esta hoja”
Paso 5. Clic en “Reemplazar todos” y clic en “Hecho”

Como se puede apreciar, ahora las cifras salen como tal y es posible hacer las 
operaciones necesarias, como la suma total del presupuesto que gasta una enti-
dad en la data de las órdenes de servicios.

NOTA: La herramienta de “Buscar y Reemplazar” es muy útil para realizar 
limpieza de bases de datos. Es posible reemplazar mayúsculas por minúsculas o 
corregir apellidos mal escritos de forma grupal y hay muchas otras opciones que 
el periodista puede desarrollar, en concordancia con los trabajos y objetivos que 
se plantea.

d. Aplicación de filtros
Esta herramienta es una de las más utilizadas en los trabajos con hojas de 

cálculos. Cuando se dispone de información extensa en una sola hoja, es posible 
ordenar la información de determinadas columnas según la cantidad de la cifra 
(cuando son números) o de acuerdo al orden alfabético (cuando la información 
consignada en la celda está en texto). Una opción para el acceso a la herramienta 
es dar clic en “Datos” y luego seleccionar “Crear vista de filtro”. La otra opción es se-
leccionar directamente el siguiente símbolo que aparece en el extremo derecho 
superior de la pantalla y de inmediato se debe verificar la activación del filtro en 
todas las columnas:
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Luego, al dar clic en el símbolo del triángulo invertido, aparecen las siguien-
tes opciones que permiten aplicar el filtro y ordenar las filas desde la A hasta la Z o 
viceversa, y si se quiere aplicar a números, la A representaría al número inferior y 
la Z al mayor.
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También es posible seleccionar la siguiente secuencia: “Datos”, “Ordenar in-
tervalo” y luego “Opciones avanzadas de intervalos”, y habrá la opción de selec-
cionar la columna específica que se desea filtrar y la forma en que se desea aplicar 
el filtro por cada una de las columnas. En este caso vemos un ejemplo con una 
base de datos con información sobre órdenes de servicios:

Para tal fin, se abrirá una nueva ventana en la que se debe seleccionar la op-
ción “Los datos tienen una fila de encabezado”. A continuación, saldrá la lista de 
los encabezados de cada columna: Mes/Año, tipo de orden, número de orden, 
entre otros, de una base de datos con una mayor cantidad de columnas, con in-
formación sobre órdenes de servicios.
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e. El historial de versiones
Google Sheets permite revisar todas las versiones anteriores de la hoja de 

cálculo sobre la cual estamos trabajando, lo que garantiza que no se pierda la in-
formación. Para ello es preciso seleccionar la pestaña de “Archivo” y luego “Histo-
rial de versiones” y, finalmente, “Ver historial de versiones”. Enseguida aparecerá 
la siguiente pantalla, en cuyo extremo derecho se visualiza una columna con las 
fechas y horas de las versiones previas.

f. Tablas dinámicas
Otra herramienta de uso frecuente es “Tablas dinámicas”, pues nos permite 

procesar información voluminosa de forma rápida, ya sea para agrupar informa-
ción por determinadas categorías y para realizar sumas u otras operaciones.

Por ejemplo, si tenemos una base de datos con más de 12 000 filas con infor-
mación de todas las órdenes de servicios del Gobierno Regional de Loreto, con 
la aplicación de “Tablas dinámicas” podemos saber en cuestión de minutos qué 
proveedores son los que más órdenes de servicios tuvieron, qué proveedores 
son los que acumularon los mayores ingresos en determinado periodo, entre 
otros. Esta herramienta ofrece una gran variedad de opciones de cruce de infor-
mación y, en este caso, serán de mucha importancia la experiencia y la intuición 
investigativa del periodista para generar hallazgos.

La opción de “Tablas dinámicas” se ubica en la pestaña “Insertar” de Google 
Sheets. Más adelante regresaremos a esta herramienta para realizar ejercicios con 
ejemplos concretos de bases de datos relacionados con contrataciones públicas.
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NOTA: Es posible conocer en detalle las opciones y usos de la herramienta de 
“Tablas dinámicas” en el siguiente tutorial de Google:

https://support.google.com/docs/answer/1272900?hl=es-419&co=GENIE.
Platform%3DDesktop 

5.3. Pregúntale a Google Sheets: ejercicios periodísticos

A continuación, ofreceremos fórmulas y pautas de investigación con Goo-
gle Sheets, a partir de ejercicios compartidos en el taller “Pregúntale a Google 
Sheets” que ofreció la Fundación Gustavo Mohme Llona en algunas regiones del 
Perú en el 2024.

Los siguientes ejercicios serán realizados con una base de datos que contie-
ne todas las órdenes de servicios del Gobierno Regional de Loreto, correspon-
diente al año 2023. Esta base de datos no está disponible tal cual en las platafor-
mas públicas. Para su obtención, ha sido necesario descargar los archivos Excel, 
mes por mes, desde el Portal de Transparencia estándar de la entidad, desde el 
ítem de “Contratación de bienes y servicios”. Se trata, entonces, de una base de 
datos de fuente abierta, pero que, a su vez, ha sido consolidada de forma manual 
para tener la información íntegra del año.

La data puede ser descargada desde el siguiente enlace y el periodista pue-
de copiar la información en una nueva hoja de cálculo en Google Sheets, para 
acompañar la secuencia de los siguientes ejercicios:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1iAB8rZv8N-oHbN0KzLxV2FR3
GO87IVYzj92tTrM6LIo/edit?usp=sharing 

Como se podrá apreciar, son en total 12 245 órdenes de servicios. La hoja de 
cálculo tiene además seis columnas, cada una de cuales contiene la siguiente 
información:

-  El mes exacto de la contratación
-  La descripción del servicio contratado
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-  El estado de la contratación
-  El monto
-  El RUC 
-  Y el nombre de la persona o la razón social

Pregunta 1: ¿Cuánto gastó el Gobierno Regional de Loreto en el 2023 en 
órdenes de servicios?

Para obtener esta respuesta, basta seleccionar toda la columna D, en la que 
se encuentra la información de los montos, y en la barra inferior, en el extremo 
derecho, aparece la suma total. En consecuencia, la respuesta es la siguiente: en 
el año 2023, el Gobierno Regional de Loreto emitió órdenes de bienes y servicios 
por una suma superior a los 107 millones de soles. (En la misma pestaña, el perio-
dista puede seleccionar otras operaciones o información distinta a la suma).
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Pregunta 2: ¿Quién es el proveedor que más contratos u órdenes de ser-
vicio tuvo en el 2023 en el Gobierno Regional de Loreto?

Para responder esta pregunta, será necesario utilizar la herramienta de “Tabla 
dinámica”. La secuencia de acceso es la siguiente:

Insertar + Tabla dinámica + Nueva hoja + Crear

Acto seguido aparecerá una nueva hoja, con la opción de poder organizar 
la información según “Filas”, “Columnas”, “Valores” y “Filtros”. Para responder la 
pregunta, es preciso seleccionar primero “Filas” y luego “Denominación o razón 
social”. Luego seleccionar “Valores” y nuevamente “Denominación o razón social”.

La información que debe aparecer es la siguiente: la lista de todas las empre-
sas o personas naturales en una columna y al costado el total de contratos que 
tuvieron  con el Gobierno Regional del Loreto en 2023.
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Con estos resultados podemos tener una información más amplia que la sola 
respuesta a la pregunta formulada. Si vamos al final de las filas, sabremos, por 
ejemplo, que fueron un total de 3403 los proveedores del Gobierno Regional de 
Loreto en el año 2023. Es decir, las 12 245 órdenes de servicios o bienes se repar-
tieron entre este grupo de 3403 proveedores.

Ahora bien, para responder la pregunta, podemos copiar y pegar la data a 
una nueva hoja, con la opción de “Solo valores”. Luego aplicamos el filtro para 
ordenar de mayor a menor (de la Z a la A) :

La respuesta, entonces, es la siguiente: la empresa que mayor número de 
órdenes de servicios y bienes tuvo con el Gobierno Regional de Loreto en el 2023 
fue Editora La Región SAC, con un total de 62 órdenes. Pero adicionalmente te-
nemos información de las otras empresas o personas naturales que tuvieron los 
números más altos de contrataciones de este tipo en el 2023.

Pregunta 3: ¿Cuál es la empresa o persona que más facturó con el Go-
bierno Regional de Loreto en el 2023, por órdenes de bienes y servicios?

Para atender esta interrogante, basta con seguir la secuencia anterior con 
la herramienta de “Tabla dinámica”. Es decir, a la data anterior solo le agregamos 
una tercera opción, que es Valores + Monto, y automáticamente aparecerá una 
tercera columna, con el total del monto que facturó cada empresa o persona na-
tural en el 2023:
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Luego, copiamos toda la información a una nueva hoja para aplicar “Filtro” y 
ordenar la información de la última columna de mayor a menor, y el cuadro final 
debe ser el siguiente:

En consecuencia, la respuesta final es que la empresa que más facturó en 
el 2023 con el Gobierno Regional de Loreto es Discover The Amazon Land SAC. 
Tuvo 39 órdenes de servicios y/o bienes, por un total de 1 187 772 soles. 

En las líneas siguientes tenemos a las otras empresas e incluso a personas na-
turales que obtuvieron también cuantiosos contratos. Un siguiente paso desde 
el periodismo de investigación podría ser la verificación en detalle de los antece-
dentes o la trayectoria de dichos proveedores.

NOTA IMPORTANTE: Es fundamental que el periodista se familiarice con la 
herramienta de la “Tabla dinámica”. Así podrá jugar con distintas variables para 
efectuar distintos tipos de búsqueda de información, de acuerdo a los temas o 
casos que investiga.

El trabajo con bases de datos también permite cruzar información volumino-
sa de dos fuentes distintas y es lo que veremos a continuación para responder la 
siguiente pregunta.
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Pregunta 4: ¿Cuántos de los proveedores del Gobierno Regional de Lo-
reto fueron aportantes de campaña del actual gobernador regional?

Como ya se ha visto, son 3403 los proveedores de órdenes de bienes y ser-
vicios solamente del año 2023 del Gobierno Regional de Loreto. Ahora bien, 
esta voluminosa lista de proveedores está compuesta por personas jurídicas 
(empresas) y personas naturales. Una respuesta sumamente exacta a la presente 
pregunta implicaría armar una nueva base de datos, incluyendo información 
sobre los dueños o gerentes de cada empresa, con el agregado de su DNI en una 
columna adicional.

En este caso, daremos una respuesta parcial a la pregunta, únicamente a 
partir de las personas naturales que aparecen con sus respectivos números de 
RUC. Como es sabido, para el caso peruano, el RUC está compuesto por los ocho 
dígitos del DNI, más el adicional de dos dígitos al inicio y un dígito al final, lo cual 
hace un total de 11 dígitos.

Paso 1: Un primer paso será agregar una columna a la base de datos, para 
extraer los números de DNI de los respectivos números de RUC:

Paso 2: Seleccionamos la celda C2 y aplicamos la siguiente fórmula:
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B2:  Es la celda desde la que haremos la extracción de información.
3:  Representa el tercer dígito de la celda B2, a partir de la cual se extrae la in-

formación, en este caso, sería el dígito 6.
8:  Representa el número de dígitos que extraemos a partir de la opción 

escogida en el ítem anterior. Es decir, a partir del dígito 6, estaríamos extra-
yendo 8 dígitos. 

Es resumen, le estamos pidiendo a Google Sheets que extraiga desde el dí-
gito 6 hasta el dígito 4 de la celda B2, que representa tentativamente el número 
de DNI de las personas naturales. Luego de aplicada la fórmula, deben aparecer 
automáticamente los números tentativos de DNI en la columna C.

Hablamos de números tentativos de DNI porque solo aplica a las personas 
naturales. En este caso hemos sombreado las personas naturales para tener niti-
dez sobre los respectivos números de DNI. Esto no aplica a las personas jurídicas. 
(El periodista podría separar manualmente a las personas jurídicas de las per-
sonas naturales, pero en este caso mantenemos la data general, en la lógica de 
procesar información en el menor tiempo posible).

Paso 3: La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) dispone de infor-
mación en archivos Excel de los aportantes de campaña de los candidatos regio-
nales y municipales del año 2022, con el detalle importante de sus números de 
DNI. Entonces, es necesario descargar y limpiar tal información de la ONPE, que 
se puede descargar desde el siguiente enlace. El periodista debe tener previa-
mente el número de DNI del candidato que ganó las elecciones para el Gobierno 
Regional de Loreto en el 2022:

https://claridad.onpe.gob.pe/financiamiento-
privado/informacion-financiera-campana-electoral/
candidato/15/9/150000?year=2022&typeId=c
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Paso 4: Luego de colocar el número de DNI, se podrá visualizar la opción de 
descarga de los archivos Excel de los aportantes:

Paso 5: Como son dos reportes, es necesario juntar ambas listas de aportan-
tes en una sola hoja de cálculo. Es preciso hacer la limpieza de la información y 
tener claridad sobre lo más importante, en términos periodísticos: nombre del 
aportante, DNI, monto del aporte y fecha del aporte. 
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Paso 6: La información sistematizada nos dará como resultado 657 filas de 
aportes. Pero si aplicamos “Tabla dinámica” y seleccionamos la opción del DNI, 
tendremos la precisión de que fueron 140 los aportantes.

Tenemos entonces dos listas de DNI. Por un lado, la lista de DNI tentativos y 
ciertos de los proveedores. Y, por otro, la lista cierta de los DNI de las 140 perso-
nas que aportaron para la campaña del gobernador que resultó ganador en los 
comicios del 2023. El siguiente paso será cruzar ambas listas para saber cuántos 
de los aportantes de campaña lograron hacerse de contratos con el Gobierno 
Regional de Loreto.

Paso 7: Copiar la lista de los 140 DNI de los aportantes al final de los DNI de 
los proveedores. Es decir, a partir de la fila 3405:

Paso 8: Seleccionar toda la columna C. Luego seguir la siguiente secuencia 
de opciones: Clic en Formato + Formato Condicional + Reglas de Formato + La 
fórmula personalizada es:

Acto seguido escribimos la siguiente fórmula: =CONTAR.SI(C:C1;C1)>1
Y enseguida le damos clic al botón de Hecho.



73

Paso 9: Como se podrá apreciar, Google Sheets automáticamente selec-
ciona con el color naranja las celdas que se repiten. Es decir, los números de los 
aportantes que agregamos en la parte final se duplican con los números de DNI 
de algunos de los proveedores del Gobierno Regional de Loreto.

Paso 10: Agrupamos únicamente las filas que aparecen con el sombreado 
naranja y tendremos en resultado del cruce de las dos bases de datos; es decir, los 
DNI y el nombre de los aportantes de campaña que luego se hicieron de contra-
tos durante la gestión de la autoridad para cuya campaña aportaron.

Para tal fin, solo aplicamos Filtro + Filtrar por color + Color de relleno + Na-
ranja claro:
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Y el resultado final será el siguiente:

Tenemos una lista de 24 personas naturales que fueron aportantes de cam-
paña del candidato ganador para el Gobierno Regional de Loreto y que en el 
2023 se convirtieron en proveedores, situación que podría denotar un eventual 
pago de favores.

Entonces, retomando la pregunta formulada, tenemos 24 ciudadanos que 
en el 2022 aportaron para la campaña del ganador regional y que en el 2023 se 
hicieron de contratos. Si hacemos la suma en la última columna, tendremos un 
dato adicional, las contrataciones acumuladas superan el millón de soles.

NOTA IMPORTANTE: Algo fundamental antes de publicar el informe es la 
verificación y contrastación. Es decir, corresponde verificar en detalle las contra-
taciones realizadas por los aportantes/proveedores y solicitar también la versión 
de la autoridad regional. También es necesario verificar que todas las contrata-
ciones se hayan concretado, porque eventualmente algunas podrían haber que-
dado anuladas y esa información obra también en la data original, en la columna 
de “Estado del proceso”.
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Apuntes finales

-  Si tomamos en cuenta que hay 25 gobernadores regionales electos, se 
puede hacer el mismo ejercicio por cada región. Lo mismo para los 196 
alcaldes provinciales y los 1678 alcaldes distritales, en tanto estas autori-
dades también presentaron sus reportes de ingresos y gastos de campa-
ña ante la ONPE. También es posible solicitar por la ley de transparencia 
la data completa de aportantes del 2022 a la ONPE y la data completa de 
órdenes de servicios y proveedores de gobiernos regionales y municipa-
les del 2023 a OSCE, y luego hacer el cruce de información para tener un 
reporte nacional. Seguramente, en este caso, la información de órdenes 
de servicios superará el millón de filas. De ser así, puede ser necesaria la 
asistencia de expertos en programación para hacer el cruce de informa-
ción. El trabajo en equipo aquí cobra especial relevancia. Es importante 
conformar equipos de investigación en los que no solo haya participación 
de periodistas, sino también de programadores e incluso especialistas en 
ilustración u otras herramientas de visualización.

-  Como se ha visto, no existen límites para el ejercicio del periodismo de 
investigación y el periodismo de datos, para la vigilancia de las contrata-
ciones. Corresponde al periodista familiarizarse y aplicar las nuevas habili-
dades y técnicas de búsqueda de bases de datos y de procesamiento, para 
luego presentar el reporte con adecuadas herramientas de visualización.
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